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narto» à la» vtittie diag dg an promaigacién, ai en ülae no ge 
^igpvgiere otra coeo.

Se entiende hecha la protmtlgaeiôn d día en que termine la 
irteercUn de la leg en la Gaceta oficial.

(Art, X.** DHL C<*Dteo orviL vigektb).

8Ü8CR1CIÓN PARTICULAR
Ett Cóbdoba: Un mes, 8 pasetas.—Trimestre, 8,26,—Sew meses, 

16,60—Un alifj,B3.
Fuera Oí Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Sem 

mese#, 22,60.—Un afin, 46,
Número snelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXOEPTO LOS DOIISaO»

Lag Leye»! ordene» ÿ anuncio» que ge manden puídiear en 
loe BoLETiKEs Oficiales »e han de reMtrir al Jefe politico 
reepeetwo, por cuyo conducto ge pagarán á log editare» de loe 
ntencionado» periódieo», (OEOEass os 2 db Abril, os S i 21 
DK OoTUBU DB 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros.]

(Gaceta del die 28.)

El Jefe Superior de Palacio me co* 
muniea lo que sigue?

"Exorno. Sr.: El Médico de Cámara 
de guardia eu este dia me diœ lo sí* 
guiente:

"Exorno. Sr.: Tengo el honor de pe- , 
ner en oonocimiento de V. E. que S. M. ' 
el Bet (Q, D. G.), j au Augusta Beal 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud.

3. M. la Eeika Regente (Q. D. 0.) 
se halla completamente restablecida de 
su afección catarral, por cuyo motivo 
considero innecesario dar parte espe
cial en adelante acerca de su interesan
te salud..

Lo que traslado á V. E. para su co- 
nooimiento y efectos consiguientes. 
Líos guarde á V. E. muchos años. Bu
llicio 27 de Enero de 1891.—El Duque 
de Medina Sidonia. — Exorno. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.»

GOBIERNO CIVIL
OB LA

PROVINCIA DfS CORDOBA

Núm. 268.

EDICTO
Temiendo con fundamento que 

pudiera alterarse el orden.púbU- 
co en los pueblos de MontUla, 
Agiular ó Iznájar, he nombrado 
Delegados de mi Autoridad, con 
el solo objeto de mantener el or- 
dan y proteger la libre emisión 

del sufragio de los electores, al 
Exorno. Sr. D. Ricardo Belmonte, 
ex-Senador y ex-Diputado provin
cial; á D. Enrique Valdelomar y 
Fabregues y á D. Atanasio Lina
res Ulloa, ex-Diputado provincial, 
respectivamente.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 
91 de la vigente Ley electoral.

Córdoba 29 de Enero de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 269.

En evitación de que pueda al
terarse el orden público en los 
pueblos de Santaella y Villaralto, 
con motivo de las próximas elec
ciones, he acordado nombrar De
legados de mi Autoridad para los 
expresados pueblos á D. Rafael 
Conrote y Barbero y D. Francis
co Palomero y Corral, respectiva
mente, con el solo Objeto de man
tener el orden y garantír el de- , 
recho y libre emisión del sufragio 
de aquellos electores.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 91 
de la vigente Ley electoral.

Córdoba 29 de Enero de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Ciradar nóm. 178.
Por el Juzgado de ínstraoción deAn- 

teqoera, se interesa de este Gobierno 
ae dén Ian órdenes eportunaa, para que 
se proceda k la busca de lae caballerías 
que á continuaoión se expresan, roba
das el B det actual del terreno denomi- 

1 nado de la Magdalena, término de aque

lla ciudad, al vecino de la misma don 
Angel Jiménez. En au virtud, encargo 
á los SrsF. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, guardia civil, vigilancia 
y demás dependientes de mí autoridad, 
procedan á la busca de las citadas ca
ballerías, y caso de ser habidas, las 
pondrán, á disposión del Juzgado de la 
citada ciudad, oon las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no hioieren 
constar en el acto su legítima proce
dencia.

Córdoba 22 de Enero de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Señas de las caballerías

Una yegua negra, y otra castaña oa- 
oura, laceras las dos, con el hierro J 
UNO.

Otra canosa, y tuerta del ojo iz
quierdo.

Un potro de 2 años, tordo.
Una muleta negra, de un año, y me

diana.
Otra negra, mas clara, oon el hocico 

blanco, y oon el hierro E todas.

Circular núm. Í24.

Habiéndose fugado de la oasa pa
terna, en Lacena, el joven Manuel Mo 
reno y Coleto, que fié encuentra algo 
afectado Jel cerebro y tiene onoa 20 
años, pronunciando casi ininteligible, 
encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de la provincia, guardia civil, vi
gilancia y demás dependientes de mí 
autoridad, procedan á la busca del oi 
talo joven, y caso de ser habido, lo 
pondrán á disposición del Alcalde de 
Lucena, que lo tiene reclamado.

Córdoba 27 de Enero de 1891,
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

SECCION DE FOMENTO
MINAS

Notificación
Núm. 204.

No resídiaado en esta capital ni te
niendo representante legal en ella don 
Antonio Carmona Grima, registrador 
del denuncio para la mina Fortuna nú
mero 2790, del término de Villaviciosa, 
se le notifica por al presente, que en el 
referido expediente ha recaído oon 
fecha diez y seis de los actuales, un 
decreto declarando nulo, taaeoido y 
sin curso referido expediente, y franco 
y registrable el terreno que su designa
ción ocupaba, por no haherse presenls- 
do en el plazo que se la concedió, el 
papel da reintegro correspondiente á 
las doce pertenencias demarcadas y al 
título de propiedad,

Y en onmplimíento del art, 40 de la 
vigente ley de minas, se le hace esta 
notificación por medio del Boletín 
Oficul,

Córdoba 21 de Enero da 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Audiencia de lo criminal de Córdoba

Núm. 206.

En la causa seguida por el Juz
gado de matruGción de Hinojosa 
contra Elias Jurado Jiménez, por 
el delito de robo se ha señalado 
para que tenga lugar el juicio 
ante el tribunal del jurado en esta 
capital el día 6 de Abril próximo 
á las once de su mañana, habien
do sido designados por la suerte 
como jurados y supernumerarios 
los que se expresan á continua
ción:

Cabezas de familia
D. Francisco Avila GraUego 

Damián Ruiz Beles 
Enrique Florez Ruiz 
Angel Barbancho Caballero
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Ramón Ramírez Villa 
José M. G. Sánchez 
Tomás Castellano Ruiz 
Nicolás Fernández Fernández 
Adolfo Ramírez Ruiz 
Remijio Flores Rodríguez 
Pedro Murillo Pérez 
Matías Troyano Fausto 
Alejandro Barbancho Caba

llero
Manuel Barbero Márquez 
Alfonso López Díaz 
Faustino Infante Caballero 
Carlos Aranda González 
Diego Benitez Pérez 
Antonio Armenta Núñez 
Antonio Aranda Delgado

Capacidades
D. Antonio Campos Bravo

Luis Diaz Jurado
Miguel López Morales
Sancho González Ruiz 
Miguel Gómez Muñoz
Juan Sepúlveda Ruiz
José Aranda González
Angel Romero Romero 
Joaquín Sánchez Sánchez 
Ambrosio Muñoz Moraño 
Pedro Díaz Barea
Manuel Valverde Peralvo 
Gabriel Murillo Hidalgo 
Manuel Gómez Arellano 
Juan Barbancho Sotín
Sancho Sánchez Sánchez

Supernumerarios
D. Manuel Herrero Moreno

Ramón Barrancho Bustos 
Mateo Barea Gutiérrez
Teodoro González Gómez 
Francisco SotomayorNavarro
Alberto Ortíz Castaños

Y en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo cuarenta y 
ocho de la Ley de veinte de Abril 
de mil ochocientos ochenta y 
ocho.se anuncia por medio de este 
Boletín Oficial para conoci
miento del público.

Córdoba veinte y nueve de Di
ciembre de mil ochocientos no
venta. — Segismundo del Moral 
Ceballos,

Niun. 207.

Eñ las causas incoadas por el 
Juzgado de instrucción de Posa
das, por los delitos de robo segui
do respectivamente contra Ale
jandro Algaa'reda Ruiz y Juan 
Camacho Castilla, se ha señalado 
pura que se vean ante el tribunal 
del jurado en esta capital, los días 
nueve y diez del próximo mes de 
Marzo á las once de su mañana, 
habiendo sido designados por la 
suerte como juradosy supernume
raries los que se expresan á con
tinuación:

Cabezas de familia
D, Francisco Cano Cabello

José Garrido Reyes 
Francisco Díaz Algar

j Manuel Castilla Díaz
Miguel Carrasco Tortolero 
Pedro Almenara y Fuentes 
Juan Aguilar Muñoz 
Antonio Iglesias Huelva 
Tomás Garrido Rueda 
Rafael Castillo Campanero 
Francisco Ramírez Rueda 
Francisco García Rejano 
Antonio Melendez Deza 
Juan Bok Paláu
Francisco Fragero Pombo 
Manuel Navarro Villegas
Juan Alfaro Velasco
Manuel Nieto Muñoz
Diego Afán A guayo
Antonio Cantos Yuste

Capacidades
José García Pedrajas
Rafael Borrego Ruiz
Luis Serrano Urbano
Francisco Ugón Sánchez
José Jiménez Castilla
Luis Cano Cabrera
Femando Capel García
Francisco Aranda Torres
Miguel Salazar Muñoz
Isaac Muñoz Romero
Pedro Herrera Ortega
José María Fernández Castro
Gabriel de la Torre Vargas 
Francisco Aranda Sánchez
Antonio Festón Castro

Supernumerarios
Eustaquio Castro Gea
José Gordón Brito
Pedio Luque Garrido
José Villacebailos Sistemes
Alejandro Ruiz Delgado
Joaquín Velasco Cabal

Y en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 48 de la ley de 
20 de Abril de 1888, se anuncia
por medio de este Boletín Ofi
cial para conocimiento del pú
blico.

Córdoba 29 de Diciembre de 
1890.—Segismundo del Moral Ce- 
ballos.

AYUNTAMIENTOS

Fernán Núñez
Nám. 218.

LISTA de loa electores que tienen de
recho á elegir Compromia^rios en la 
elección de Senadores.

Concejales
D. Juan Ruiz Romero

Franci eco Fernández Gnnsález 
Miguel Castillo Alcaide
Martin Cuesta Callero
José Fernández González
Miguel de Ojuna Garola
Pedro Marín Ruiz
Fernando Crespo Torres
Pedro Miguel Calladas Torres
Miguel Gómez Padilla
Ildefonso Cuesta Marín

Rafael Baena Gómez
Fernando Nieto Jurado Valdelomar

Contribuyentes
D. Franoisoo Gómez Huerta

José López Gómez
José Osuna Robledo
Pedro Laguna López
Pedro Crespo Fernández
Antonio Crespo Torres
Fernando Laguna López
Miguel Naranjo Serrano
Francisco Alva Rodríguez
Miguel Raya Naranjo
Juan Gómez Torres
Pedro Pintor Cobos
Mannel Nieto Laguna
Antonio Toledano Ariza
Francisco Giménez Raya
Fernando Ariza Pintor
Francisco Jesús López Gómez
Bernardo Serrano Romero
Fernando López Gómez
Alonso Garda Marín
Francisco Giménez Rodríguez
Francisco Ariza Laguna
Pedro Crespo Laguna
Sebastián López Crespo
José Giménez Su able las
José Salazar Frisa
Pedro Serrano Bonilla
Antonio Miranda Villalba
Francisco Hidalgo Osuna
Francisco Ariza Laguna
José Calatrava Martínez
Miguel Baena Gómez
Francisco Nieto Crespo
Juan Alvarez Villalba
Bartolomé Laguna y Laguna
Salvador Raya Gómez >
Manuel Ariza Pintor
José Cañadaa Torres
Andrés Espejo Gómei
Antonio García Espejo
Antonio Ariza Pintor
Andrés Raya Naranjo
Bartolomé Ariza Fabón
Pedro Rosal Torres
Fernando López Serrano
Fran cíe 00 Naranjo Toledana
Juan Serrano Alcaide
Franoisco Luna Castillo
Fernando Antúnez Laguna
Juan Luna Pozo
Pranoirco Alvarez Ariza
Antonio Ariza Fernández

Fernán Núfiea 16 de Enero de,1891.
— El Secretario acoidental, Martín
Real.—V-“ B,’: El Alcaide. Kt^^oiaco , 
Gómez Herrera,

JUZGADOS

Aguilar de la Frontera

Núm 172.

Cédula deleitación

Por la presente se cita, llama y em
plaza áAlfoüao Rivas, que dice ser ve
cino de Puente Genil y trabajador en 
la vía férrea en oonstrucolóa y panto 
llamado las Navas, término de Lacena, 
cuyo actual paradero ignora, para que 
dentro del término de diez días, conta-» 
dos desde la inserción do la presente 
en la Goceía de Madrid,y Bclætxm Ofi

cial de esta provincia, comparezca an
te este Juzgado oOn objeto de declarar 
como testigo de preexistencia en la 
cansa que se instruye por hurto de un 
reloj que este vendiera á Francisco Ga
llardo Delgado, también vecino de di
cha villa de Fuente Genil, apercibido 
que de no haoerlo así, le parará el per- 
juioio que haya lugar. Paes así está 
ordenado por el Sr. Juez iuntructor de 
este partido en providencia de este día, 
dictada en la cansa expresada,

Agnilar de la Frontera 17 da Enero 
de 1891.—El actuario, Timoteo Sán
chez.

Derecha de Córdoba 
Núm. 197.

9. Manuel Guilién y Zinaree^ Escribano 
del Juggado, de p/imera instancia del 
distrito de la derecha de esta ciudad.
Por la pi esente y en virtud de proví 

dencia dictada por el Sr. Juez de prime 
ra instancia de dicho distrito y ante mi, 
con fecha 17 de Diciembre del año últi
mo, en los autos demanda ordinaria de ma
yor cuantía á instancia del Procurador 
que fué de este colegio D. José Villa 
nueva y Pérez, ai nombre de 0. Juan 
Antonio Rodríguez y Jiménez, de esta 
vécindad, representado hoy por él tara 
bién Procurador D, Frúncísce de la Cruz 
y Córdoba sobre cancelaciófl de ciertos 
censori que,,le respltaq impuestosrá'loa- 
locales conocidos por el pícadero.y taller 
de coches, sin número,, contiguos á las 
casas número diez y dote, callé del l’a 
raiso de esta ciudad, consistenteei prime
ra en. veiutc y dos rm 1. reales á favor-del 
vínculo que fundó D. José Vergara y 
San Llorente, en virtud de escritura 
otorgada en ocho de Abril de rail ocho
cientos dos,’ ante D, Juah de Dios' Rojas, 
por la cual D. Pedro Antonio de León 
y Samaniego,.transfirió por donación á 
su sobrino D. Diego Antonio de León y 
Canales, Marqués de. Jas Atalayuelas, 
media paja de agua y dos partes de casa .̂ 
sita á la calle del Paraíso de esta ciudad, 
con el cargo del censo antes referido, 
según resulta bajo el número tercero en 
el certificado del Registro de la propie-! 
dad que seticnoiá la vista.

Otros dos censos á que está afecta la 
expresada casa, conocida por el picade
ro, sin' que exprese la cantidad ni los 
nombres de censualistas, según toma de 
razón fecha quince de Noviembre de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro, en que se 
hace referencia á una escritura otorgada 
en esta ciudad á nueve del mismo mes y 
año. ante D. Antonio Barroso, por la 
cual D.* Josefa León, vendió á D. Pedro 
León Navarrete la sexta parte de unas 
casas número treinth y cinco en la calle 
del Paraiso, con cargo á dichos censos, 
esta toma de razón se reproduce en el 
propio certificado, dé los cuales resulta 
que el D. Pedrq León .Navarrete, adqui
rió en distintas épocas y en diversas 
parecí paciones laeindicadas casas, núme
ro treinta y cinco con las cargas de tales 
censos, cuya cuantía y las personas á 
cuyo favor se constituyeron, no se raen 
cíonan.

También resulta al folio doscient os 
treinta, y tres del libro sosenta de di-
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cha contaduría, una toma de razón 
fecha once de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y ocho, del testimonio ex
pedido en Montoro en quince de Enero 
del mismo año, por el Escribano 0. Luis 
Valseca, según el cual, al óbito de don 
Pedro Ruiz y Navarrete le fué adjudica
da á su esposa Doña Inés Cobo la casa 
número treinta y cinco calle del Paraiso, 
haciendo constar que tiene sobre si un 
capital de censo á favor de D- Tobias de 
los Reyes, por la cantidad de veinte y 
dos mil reales, según resulta^ ¡de dicho 
certificado.

Sobre la mitad del solar ó taller de 
coches, sito en esta ciudad á la calle del 
Paraiso; pesa un censo de trece mil sete
cientos treinta y tres reales de principal 
á favor de la casilla de beneficiados y 
Rectoría del Salvador y Santo Domingo 
de Silos.

Otro de ocho mil reales á favor del 
Patronato fundado por D. Tomás Oon- 
zález de Tebar, en la capilla de San Mi
guel de la Catedral.

Otro de veinte y dos mil reales de 
principal á favor del vínculo fundado por 
D. José Vargas y San Llorente, y otro 
de siete mil seiscientos ocho reales, cuyo 
dueño es desconocido.

Perteneciendo las fincas gravadas con 
los censos anteriormente expresados á 
D. Diego de León y Muñoz Cobo, esté 
por escritura otorgada en diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y siete, ante el Notario de este distrito 
D. Antonio Ortiz Castaños, las vendió 
perpétua é irevocablemcnte á D. Juan 
Antonio Rodríguez y Jiménez su actual 
poseedor, con el agua correspondiente 
a la primera de aquellas, en concepto de 
libre de todos gravámenes á que pudie
ran estar afectas, excepto de una hipo
teca constituida á favor de D, Pedro 
Barbudo.y Vergel; y con respecto ¿ di
chos gravámenes quedó obligado el don 
Diego de León á liberar y cancelar los 
mismos dentro del término de un año, 
y transcurrido este sin que llegase á ve
rificarlo, quedaría el comprador en com
pleta libertad, para gestionar dicha libe
ración y cancelaciones, por lo cual y en 
nso del derecho que le está concedido 

au instancia, se ha incoado el juicio or
dinario de mayor cuantía ai principio 
expresado, en el cual se ha acordado 
citar y emplazar á las personas indivi
duales ó colectivas, para que dentro del 
término de quince días, comparezcan en 
dichos autos personéndose en forma, 
^ega-udo los derechos que tengan á los 
referidos censos; con la prevención de 
que transcurrido este segundo término, 
á instancia de Ea parte actora, se les' de
clarará en rebeldía y se dará por con
testada la demanda,

Y para que sirva de cédula de citación 
y emplazamiento en forma, pongo la 
presente que firmo en Córdoba á 2 de 

^^^^* actuario, Manuel

Cédula de oitaoión.
Nñin. 201.

Por la presente ee cita, llama y em
plaza a Rafael Fernandez Martínez, de 
esta vecindad, que pareos ha tenido su 

domieilio an la calle del Pozo número 
diezy ocho, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la in
serción de esta cédula en el Bolbtin 
ovIGUAL de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado, sito en la plazuela de 
la Compañía número siete,, con objeto 
de recibirle la oportuna declaración en 
la cansa que se instruye por lesiones 
que el mismo sufre. Apercibido que de 
no hacer lo asi, le pararé el perjuicio 
que haya lugar; pues así está ordenado 
por el Sr. Juez de instrucción del dis
trito de la derecha de esta ciudad, en 
providencia dictada con esta fecha, en 
la expresada cansa.

Córdoba veinte y cuatro de Enero de 
mil ochocientos noventa y uno.—El ao 
t u ario, J. J, Angel Castro.

Núm, 202.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á los autores del robo ofeotnado 
en Ia mañana del día diez y nueve dé 
Diciembre último, en la casa-huerto 
número doce calle Arroyo de San Lo 
renzo, de esta población, robando al 
vecino del mismo José Jurado Tejera, 
la cantidad aproximadamente de tres 
duros en calderilla; para que dentro del 
término de diez diaa, contados desde la 
inserción dé esta cédula en el Boletín 
opiOtal de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado, sito en la plaza de la 
Compañía número siete, con objeto de 
recibirles la oportuna declaración, en 
la cansa que con tal motivo se instru 
ye, apercibidos que de no hacerlo asi, 
les pararé el perjuicio que haya lugar; 
pues así esté ordenado po el Sr. Juez 
de instrnooión del distrito de lá dere
cha de esta capita, en providencia dio 
tada con esta fecha, en la expresada 
causa.

Córdoba veinte y tres de Enero de 
mil ochocientos noventa y uno.—El ao» 
tuario, J. J. Angel Castro.

Andújar

Núm. 191.

D. JÓ^é Garcia de Castre y Femándes, 
due» de instrucción de esta ciudad y 
su partida.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al jitano José Rodríguez Fer
nandez, conocido por Tarin, para que 
eu el término de quince dias, contados 
desde el en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia, Córdoba, Ciudad Real y Ca
ceta de Madridi se presenta ante este 
Juzgado à responder é los cargos' que 
le resultan en causa que contra el mis
mo y otros es instruye, por homicidio 
de Felipe Castro Castro, Miguel Plan
tón, Joan y Francisco Rodríguez Fer
nández y lesiones graves à Francisco 
Rodríguez Heredia y Miguel Plantón 
Castro, tambien jitanos, cuyo hecho 
tuvo lugar el día trece del actual, y en 
término do Villanueva de la Renia,' 
prf-vîniéudoles que de no venfieario, le 
pararé oí perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas Ias autoridades, tanto civiles co
mo militarM, y demás que oomponen la 
policía judicial, practiquen las más ac
tivas y eá caces diligencias para la bas
ca y captura de dicho procesado, cuyas 
señan é continuación se expresan, y 
siendo habido, lo pondrá», con las se 
guridades convenientes, en la cárcel de 
este partido y á disposición do este 
Juzgado.

Dado en Andújar é diez y siete de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
Uno. — José García de Castro, — Por 
mandado de S. S., Antonio Ramírez-

Señas del jitano José Rodríguez
Fernández, conocido por Tarin

De unos diez y seis años de edad,sin 
barba, alto, delgado, color moreno, 
vestido con pantalón azul de verano, 
chaqueta color castaño, con un ramo de 
paño en la espalda, so mb'■ero blanco, 
taja negra, y calza alpargatas.

Bujalance
Núm. J94

Doctor D. José Muñoi Bocanegra, Jues 
de instrucción de esta dudad y su par
tido.
En virtud de! presente edicto,se cita, 

llama y emplaza á los autores, hoy des- 
oqnooiilos, de la sustracoiÓn de una fa
nega de aceitana, verificada Ia noche 
del diez y ocho del actual, de un olivar 
propio de D, Ricardo de Coca y Castro 
de estos vecinos, sito en el pago de 
Siete revueltas ó Atalaya de este tér
mino, á fin de que dentro del término 
de cínoo días, é contar desda la inser
ción de este en la Gaceta de Madrid, se 
presenten en este Juzgado, que tiene 
su audiencia en el ex-oonveuto do San 
Francisco de esta ciudad, é prestar la 
oportana declaración, apercibidos de 
que sino lo verifican, les parará el per
juicio que haya lugar.

AT mismo tiempo, en nombre da Su 
Mage atad la Reina Regente D.* María 
Cristina (q. D. g.), requiero á las auto
ridades civiles y militares, y agentes 
de la poUola judicial, á fin de que prac
tiquen diligencias en busca de los au
tores referidos, los que, caso de ser ha- 
hidoa, los pondrán á mi disposición con 
las seguridades convenientes, con lo 
que coutribuiráu á la recta administra
ción de justicia.

Dado tu Bujalance á veintitrés de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
uno.—José Muñoz Bocanegra.—El ac
tuario, Pedro de la Vega. 

Derecha de Córdoba
Núm. 190.

P. Francisco FernAndu Vior, Jue» de 
instrucción del distrito de la derecha 
de esta copifaí.
For la presente, ruego y encargo à 

todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de la polioia judicial, 
procedan á la busca de la caballería, 
enyas señas se expresan á oontinoa- 
eióu, que fué sustraída en la mañana 
del trece de Diciembre del año anterior, 
é D. Joaquin Clement Llorca, de esta

vecindad, y caso de ser habida, la pon
gan é disposición de este Juzgado, con 
la persoua en cuya poder se hallase, si 
no acreditase su legítima adquisición.

Dada en Córdoba á veinte de Enero 
de mil ochocientos noventa y nno.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo, 

Señas de la caballería.
Un caballo, pelo negro, alzada la mar

ca escasa, cerrado y sin hierro.

Izquierda dé Córdoba 
Núm.2G0.

D. Manuel Sima Higuero, Jue» de pri 
merainstanda del distrito de la izquier
da de esta ciudad y su partido.
Por la presents ea cita, llama y em

plaza á los parientes más próximos del 
supuesto demente Antonio Escoto Fer
nandez, vecino de esta capital, cuyas 
demás oirouustanoias se ignoran, que 
ha ingresado bajo tal concepto en el 
departamento de alienados del Hospi
tal de Agudos de esta provincia, para 
qne dentó de un mes, á contar desde 
la inserción del presente en el último 
diario oficial, comparezcan ante este 
Juzgado: é exponer lo que crean opor
tuno, sobre la necesidad ó convenien
cia de su reclusión definitiva; aperci
bido'’, que de no hacerlo, se resolverá 
lo que legal mente proceda, pues asi lo 
tengo acordado eu el expediente que 
instruyo para legalizar la situación de 
dicho individuo.

Dado en Córdoba á 22 de Enero de 
1891.— Manuel Serna Higuero.— El 
actuario, Gregorio Cámara

Rute 
Núm. 213.

D. Quillermo Lama y Soto, Jue» de ins- 
trucción de esta villa y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por ante el Secretario que refrenda, se 
siguen diligencias sobre exacción de 
las costas en que fué condenado Anto
nio Escobar Montilla, en la causa se
guida ante el mismo por el delito de 

t estafa, en cuya diligencia se ha man
dado sacar á pública subasta, por tér
mino de 20 días la finca síguleuta;

Una casa sin número de gobierno, 
sitaada en la calle Alta de esta villa, 
que linda por su derecha entrando, con 
casas de Antonio Cruz; por la izquier
da con otra de D, Juan Ramírez, y por 
la espalda, con la de María del Carmen 

■ García Morale''. Ocupa una superficie 
de seis varas de frente por tres de fon
do, y se compone de un cuerpo y un 
piso, en el que está la cocina y una 
sala, y ha sido valorada en la cantidad 
de doscientas veintioinoo pesetas. 135

Cuyo remate tendrá lugar "el día 16 
de Febrero próximo, á las doce de su 
tarde, en la sala audiencia de este Juz
gado: advirtiéndose, que no se admiti
rán posturas que no oubian Ias dos 
terceras partes del aprecio, y qué para 
tomar parte en la subasta se ha de con
signar préviamente el 10 por 100 del 
mismo, encontrándoee de manifiesto eu 
la Escribanía originaria loa títulos de 
propiedad de dicha finca.
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Dado en Rote à 23 de Eaero de 
1391,—Guillermo Lanza.—El Secreta
rio, Francisoo del Puerto.

Ecija
Núm. 2Í6,

Por el presente exhorto y requiero á 
todas las autoridades civiles y mili ta
rea, para que practiquen diligencias en 
busca de Romualdo Baena Durán, (a) 
el niño Luterio, ouyas señas y demás 
oirenuetanoiaa se expresarán á conti- 
n a ación, el cual se fugó en la noche 
del lo del actual de la cárcel de Olve
ra (Cadiz); y caso de ser capturado, lo 
pongan á mí disposición en la Cárcel de 
este partido; pues lo he mandado en 
causa que se signe por robo de ganado 
lanar.

Dadó en Ecija á23 de Enero de 1891. 
—A. Martín.—El Escribano, Francisco 
de Loja.

Señas
Romualdo Baena Durán, (a) el niño 

Luterio, natural y vecino de Herrera, 
partido de Estepa, provincia de Sevi
lla, en calle Puente núm. 1 °, casado 
con Francisca Diaz Páez, labrador, hi
jo de Eleuterio y de María, de 36 años, 
estatura un metro 700 milímetros; pe
sa 64 kilos, dimensión de las manos 19 
centímetros circular y 18 largo, pies 
26 y 38 respeotivamente; ojos y pe
lo negros, moreno y viste á uso del 
país.

Posadas 
Núm. 196.

r. José Garcia Valdecasas, Jues de pri

mera instancia de esta villa p su par
tido.
Por el presente se saca á pública su 

basta, para su remate en el mejor pos
tor, por el tipo de su aprecio, consis
tente en cinco mil ciento sesenta y tres 
pesetas ciaoueüta céntimos, la finca 
siguiente;

Casa habitación, situada en calle 
Quintanilla, de la villa de la Carlota, 
marcada con el número doce. Su facha
da consta de veinte y seis varas y su 
tondo de noventa y cinco, conteniendo 
en planta baja portal, cuatro habita
ciones, corral y puerta falta, y en alto 
tres habítacioaes destinadas á granos; 
y linda por la derecha de su entrado 
con la número diez, de los herederos 
de María Francisca Varona; izquierda 
con la número catorce, perteneciente á 
los herederos de María de los Dolores 
López Guerrero, y por la espalda con 
la ronda que circula la población.

La diligencia tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado, el día cuatro 
de Febrero próximo, de una á dos de 
su tarde, y as advierte;

Primero. Que para tomar parte en 
la subasta tendrán los licitadores que 
consignar préviamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento Jejti
nado al efecto, una cantidad igual al 
diez por ciento del valor de dicha finca.

Segundo. Que no se admitirán nin
gunas proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y

Tercero. Que los títulos de propie
dad ae dicha finca estarán de manifies
to en la Escribanía del que refrenda, 
para que los examinen los que traten 
de hacer proposiciones, previniéndoles 
que con ellos habrán de eonformarse, 
sin tener derecho á exigir ningunos 
otros.

Pues así lo he acordado en cumpli
miento de oarta orden de la Audiencia 
territorial de Sevilla, dimanada del ro
llo de los autos seguidos en este Juzga
do, á instancia de Vicente Wals López 
y otro, con Dolores López Guerrero, 
sobre cumplimiento de un contrato.

Dado en Posadas á diez de Enero de 
mil ochocientos noventa y uno.—José 
G. Valdecasas.—Ante mí, Félix No
gués.

Núm. 217.
D. José Garda Váldecasas, Juee de ins- 

tracdón de est avalla ÿ sm partido.
Por virtud del presente hago saber: 

Que en las diligencias sobre cumpli
miento de la ejecutoría recaída en cau
sa seguida en este Juzgado contra 
José Baena del Moral, por el delite de 
lesiones, se ha dictado providencia con 
esta fecha acordando saner á pública 
subasta por segunda vez para su rema
te en el mejor postor, con la rebaja dal 
25 per 100 de sus respectivos aprecios, 
las fincas siguientes.

!.• Una haza de tierra calma, si
tuada en el quinto departamenro rural 
del término municipal de la Carlota, 
con cabida de dos y media fanegas, 
lindantes por Salí ute, con terrenos de 
Manuel Martínez Alferer por Mediodía, 
con propiedad de Antonio Hernán Cot, 
Nerte, con más terreces de Maria An
tonia Baena Zamorano, y Poniente, 
con tierras de María Dolores Mestre. 
Está apreciada con la rebaja del 25 
por 100 en cuatrocientas veintiuna 
pesetas ochenta y ocho céntimos.

2.® Otra haza con cabida de cator
ce celemines de tierra calma, situada 
en dicho departamento, lindante por 

saliente con tierras do Francisco He- 
rrog, Mediodía con haza de tierra de 
Blas Ariza Valdi, Norte con propiedad 
de Damián Posada Aguilar, y Ponien
te con más propiedad de Antonio Car- 
mona Moreno. Bstá valorada con Ia re
baja del 35 por 100 en ciento noventa 
y seis pesetas oohentajy ocho céntimos.

Y 3.® Otra finca de tierra calma, 
enclavada en dicho departamento ru
ral con cabida de cinco fanegas, linda 
por Saliente y Norte oon terrenos de 
Francisco Herrog, Mediodía oon olivar 
de José Bueno del Moral, y Fouiente 
oon la linea divisoria del término mu
nicipal de la Carlota con el de Ecija. 
Está valorada oon la rebaja del 26 por 
100 en trescientas veinte y ocho pe
setas trece céntimos.

La diligencia tendrá lugar en los 
extrados de este Juzgado sito en la 
calle Gaitán número diez y seis, el día 
diez y seis de Febrero próximo y hora 
de la una de su tarde, y se advierte.

Primero. Que para tornar parte en 
la subasta, tendrán loa licitadores que 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del valor de 
la finca ó fincas que traten de rematar.

Segundo. Que no se admitirán nin
gunas proposiciones, que no cubran Ias 
dos terceras partes del aprecio de di
chas fincas; y

Tercero. Que los títulos de propie
dad de dichas fincas, estarán de mani
fiesto en la Escribanía del que refren
da para que los examinen los que traten 
da hacer proposiciones ureviniéndolea 
que con ello» habrán de eonformarse 
sin tener derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Posadas á veinte y cuatro 
da Enero de mil ochooientos noventa 
y uno.—José G. Valdecasas.—El ac
tuario, P. M. C., Félix Nogués.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdob a.

Núm. 176.

RELACIÓN de Ias minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes, en el segando trimestre 
del corriente año económico, cuyos datos se publican ea el presente periódico oficial, de oonfermidad con lo dispuesto en la Instrucción de 9 de Abril de 1889, 
con el fin de que reclame contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, ciase, calidad y precio asignado á loa minerales que á continuación se 
expresan:

Córdoba de Enero de 1891.—El Delegado de Hacienda.

Titulo de las minas
Término donde 

radica.
ClsMo 

de mineral
NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Trimestre á que corresponde. Quintales 

métricos 
extraídos.

Precio Valor 
Integro.

Pfa. Ct*.

importa 
©11 por 100

Ít*.

Terrible..................... .. Belmez........... Hulla,.'
Compañía Hullera y Metalúrgica...

2,’ del año 1890-91 200000 .90 180000 }f 1800
San MidUbl........................ Idem............... Idem... Idem 63000 «90 47700 9 477
Esperama...................... Idem............... Idem...

Sociedad Ibérica................................
Idem 8600 n 90 7650 » 76 50

San Safaad 3.^.............. Espiel............. Idem.. ,j Idem 11200 „90 10080 II 100 80
Casiano de Trado............ Posadas.......... Plomo.. Sociedad Santa bárbara Idem 7000 „ 10 70000 » 700 n
La misma........................ Idem............... Blenda Idem 2600 „80 200000 n 2000 9
Araceít. .......................... V.®tiet Duque. Plomo . Carlos Poole................................ . Idem 2800 „ 10 26000 280
Carnaval.......................... Belalcázar.... Idem... Sociedad The Belalcázar, Silver C ®. Idem 1600 „ 10 16000 p 160
San Erandsco................ Sauta Eufemia Idem... Sedad.,mina y fundición St^Eufem.* Idem 16C0 „ 15 22500 226
Jm Abundanda.............. Fte. Obejuna.. Idem... Gaspar Núñez Castilla.................... « Idem 1357 » 10 13570 9 135 70
Cabeza de Vaca............... Belmez............ Hulla.. Idem 139380 .90 126442 9 1254 42
Santa Elisa..................... Idem............... Idem...

C,® delos Ferrocarriles Andaluces..
Idem 33640 . 90 30276 n 3u2 76

Anu.................. . ............ Idem................ Idem... Idem 178990 » 90 161091 9 1061 91
San Alarcelino................ Idem............ . Idem... Idem 26160 » 90 22644 9 226 44
La Dnián...................... . Fte. Obejuna.. Plomo.. Idem 970 „ 12 11640 9 116 40
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